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RESOLUCIÓN DIRECTORAL W 2 'iStJ -2017 -ANA- AAA-CH.CH. 

lea, 1 7 OCT. 2017 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

~ RRAcA'..f};.,.. Que, según el artículo 15° de la Ley W 29338, Ley de Recursos Hídricos 
establece que "la Autoridad Nacional del Agua, tiene como funciones otorgar, modificar y 
extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua; 

~"'\)"OE(..¡Q Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la acotada Ley establece 
f ~" que, los usuarios que no cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el 
~ ~-~R~E ~ recurso natural de manera pública, pacífica y continua durante cinco (05) años o más 
~s ecr RuAJ¡ pueden solicitar a la Autoridad Nacional del agua el correspondiente derecho de uso de 

-<Yo<l)\f _ "'')""'~') agua, concordado con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
N°023-2014-MINAGRI que modifica el reglamento de la Ley W29338, Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo W001-2010-AG; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado por 
Resolución Jefatura! N°007-2015-ANA, establece que debe mantenerse el proceso de 
formalización de derechos de uso de agua conducido por la DARH, destinado al 
otorgamiento de oficio, con carácter masivo y gratuito, de licencias de uso de agua en 
bloque a las organizaciones de usuarios de agua y organizaciones que prestan suministro 
de uso de agua poblacional en ámbitos rurales , el que se desarrollara con la metodología 
aprobada para tal efecto; de igual forma lo establece la Primera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, aprobado por Resolución Jefatura! N°007-2015-ANA; 

Que, mediante Resolución Jefatura! N°484-2012-ANA, se aprobó la Metodología 
para la Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Poblacional y Agrario; 

Que, con el expediente del Visto, don Hugo Americe Llerena Atunga 
representando a la Comunidad Campesina Santo Domingo de Capillas, en 



:\I~~OEL..¡Q 

representación de los Usuarios del Canal Cunya, distrito de Santo Domingo de Capillas, 
provincia de Huaytará, departamento de Huancavelica, adjuntando las instrumentales de 
folios 2 a 25 de lo Actuado; 

Que, personal técnico de la Administración Local de Agua lea, ha elaborado el 
Informe Técnico N°131-2017-ANA.AAA-CH.CH-ALA.ICA. , concluyendo que, el 
expediente cumple con los requisitos previstos y la Memoria Descriptiva, se ha elaborado 
en su oportunidad la misma que corre en folios 5 a 23 y que es procedente otorgar 
licencia de uso de agua con fines de uso agrario a los Usuarios del Canal Cunya; 
señalando además que la Comunidad Campesina Santo Domingo de Capillas que los 
representa, cuenta con la personería jurídica según la Partida No 02005902, Oficina 
Registra! Huancavelica; 

Que, en el Informe Técnico No 877-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/WAOH, de la 
Sub Dirección de Administración de Recursos Hídricos, concluye que corresponde 

probar la delimitación del Bloque de Riego Cunya y otorgar licencia de uso de agua 
superficial a favor de los Usuarios del Canal Cunya, que será la responsable de 
administrar el recurso hídrico en cabecera de Bloque de Riego de la referida 
Organización, ubicado en el distrito de Santo Domingo de Capillas, provincia de Huaytará 
y departamento de Huancavelica; y 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N°006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

~ (/ 

J'f.Ail~· HERNAH "\ ARTICULO 1 o.- APROBAR la delimitación del Bloque de Riego Cunya de los 
~~~NliZ.6.RBE ~ Usuarios del Canal Cunya, según el plano que forma parte de la presente Resolución, el 
\ '

9r'RECTOR UAJl cual tiene un área bajo riego de 9.35 ha, ubicado geográficamente entre las Coordenadas 
<Yojllv.'~~')~,~ UTM (WGS 84) 8' 480,924mN, 474,155mE; políticamente en el sector Santo Domingo de 

Capillas, distrito de Santo Domingo de Capillas, provincia de Huaytará, departamento de 
Huancavelica, el cual pertenece a los Usuarios del canal Cunya. 

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR en vía de regularización Licencia de Uso de Agua 
Superficial para uso agrario a favor de los Usuarios del Canal Cunya, para aprovechar un 
volumen anual del Bloque de Riego Cunya, proveniente del Manantial Cunya de hasta 
108,267.00m3/año, que pertenece a la Cuenca del Río lea; que se ubica políticamente en 
el distrito de Santo Domingo de Capillas, provincia de Huaytará, departamento de 
Huancavelica; según el siguiente detalle: 

Fuente de Agua Ubicación de la captación 
Politica Hidrográfica Geográfica 

Proyección UTM, 
Tipo Norrbre Opto Provincia Distrito Cuenca Da tu m Zona Datum Horizontal 

Este {m) Norte (m) 

Manantial Cunya Huancavelica Huaytará 
Sanlo !XJmingo 

k: a WGS84 18 474,266 8,480.695 de Capillas 

Desaipdon ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO 5EP OCT NOV OIC TOTAL 
Asignadon de 

9,192.45 3,181.71 8,1'X>.34 17,438.87 15,853.63 18,587.80 6,556.78 6,647.04 778.47 8,998.25 12,841.66 1~,267.00 Agua(m3) 
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ARTICULO 3°.- LA TITULAR de la licencia de uso de agua expedirá los 
Certificados Nominativos que representan una parte de la asignación de agua que le 
corresponde a cada uno de los integrantes del bloque, y deberá remitirlos a la 

dministración Local de Agua en un plazo no mayor de treinta (30) días naturales 
entados desde la notificación de la presente resolución, para su aprobación. 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución a la Comunidad Campesina 
Santo Domingo de Capillas y a la Administración Local de Agua lea de la Autoridad 
Administrativa del Agua Chaparra Chincha. 

Director 
mini trativa del Agua Cháparra Chincha 
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UBICACIÓN Y DATOS DEL BLOQUI! DE RIEGO 

UBICACIÓN POLITICA DEL BLOQUE UBICACIÓN OIOORÁ,ICA CI IITIIOIDI N'DB N' DE ÁRBA ÁREA BAJO 

DI ,AIITAMBNTO: HUANCAVELICA COOIIDIHADAI UTM UIIUARIOII PREDIOII TOTAL (ha ) RIEGO (hl ) 

HUAYTARÁ 
WGII4 ·ZONA181 COTA 

, IIOVIN CIA: 
UTI (m) 1 P40RTI (m) 

m.t .n.m. 

DIITIIITO: SANTO DOMINGO DE CAPILLAS 
474 155 1 8 480924 

45 45 16.041 9 9.4500 

IICTOII : SANTO DOMINGO DE CAPILLAS 3802 

' 

CARACTERISTICAS DE LA FUENTE HIDRICA 

,UI P4TI DI AGUA CAPTACION 
COOROI PIAOAI UTM 

ORIOI N TIPO HOMBRE CAUDAL WGII4 ·ZONA 111 COTA 
(llo) 

U TI(m) J 
m.t.n.m. 

NOIITI (m) 
SLJPERFICIA MANANTIAL C NYA 105 474 766 8 480 695 3_ji9J 

ASIGNACIÓN DE AGUA CON FINES AGRARIOS 

CAPTACIÓN NOMBRE O& LA AIIONACION UNIDAD CAPTACIÓN ENE. '18. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL 

CAPTACIÓN CAUDAL Us 
DIRECTA CUNYA 
FRONTAL VOLUMEN (m') m' 

3.43 1,32 0,00 3.18 6.51 6,12 8,94 

9 192.45 3 181 ,71 0.00 8 1Q0,34 17 438,67 15853.63 16567.80 

V CAPILLA PATA 
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2,45 2.56 0.29 

8 556.78 6647.04 778,47 

~J 

11 
8 

NOV. DIC. 

3,47 4,79 

8 998.25 12 84 1.66 

N-

A 
3450 

An~~~~o) 

108 267.00 

~---

BLOQUE DE I;'UEGO 
RAYUSCA 

BLOQUE DE RIEGO 
CUNYA 

3550 

LEYENDA 

• Centros Poblados Canll de O.rt1-.:10n 

Captación Drena;~ 

Puqulos Aportanl e al Sistema Hidric.o /V Lltrt31 de 1er Orden 

Fuentes Pnnclp.ales de Agua 

Curvas de nlvet 

Nevados 

Rfos Secundar jos 

,..._, RSos Pñnclpalu 

~ CarretH3Asfaltada 

CarreteraAtirmadl 

Trocha Carrozabll 

, In fraestructura 

Bloques de Riego Col~n dantH 

ComiliOn de U su arios 

Zona Urbana 

/V Lateral d• 2do Orden 

/V t.teBI de 3cr Ord-en 

""" late131 d• ·Uo Orden 

Llttul efe 5&o Orden 

Late-131 deo 8to Orden 

To~PreGaJ 

0 Seto• 

Tubefla 

lomaOirec~ 

, ~ 0\ltbrad~ Oeri'(ado ra 

N Tubena de~ adora 

,,., Oren~ de c.o~n..l a a nal 

( 

, __ j 

1 

0.15 0.075 o 0.15 0.3 

iiiiii::::JIÍIIIC::::JIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~:::::::::;;::::::::J Km 

Elipsoide: Sistema Geodésico Mund~:~l 1984 
Proyección: Universal Transverse MercatOf ( lJTM) 
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UBICACIÓN POLITICA DEL BLOQUE DE RIEGO 
CUNYA MANANTIAL CUNYA 
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Ministerio de 
Agricultura y Riego 
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Al'TORIDAD AD~O~ISTRATIYA DEL AGUA 
11 CIIAPARRA-CHl~CIIA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA ICA 

O T OR G A M IE N T O D E L I CE NCI A D E USO DE A GU A AG R ( C O L A 
ALA I C A 

Mapa: BLOQUE DE RIEGO CUNYA 

Junta de Usuaoos SKtor Hidr~uhco Menor: 

CcmistOn de Usuar ios : 
Sub Sector Hldr~uhco : 

Comunidad Campu.N : SANTO OOPAINGO DE CAPILLAS 

Oepan,~¡mento : 
HUANCAVELICA 

Prov.neta : 
HUAYTARÁ 

Otstnto : SAIITO OOMNGO 
DE CAPILLAS 
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